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SECRETARIA. Montería, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023). Pasa al Despacho de 
la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente resolver sobre la 
liquidación adicional del crédito presentada por la parte actora. Provea 
 
YAMIL MENDOZA ARANA 
SECRETARIO 

 
Cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO EJECUTIVO CON ACCIÓN PERSONAL 
DEMANDANTE BANCOOMEVA S.A. -NIT 900.406.150-5 
DEMANDADA MANUEL PRISCILIANO RANGEL VELLOJIN –CC. 11.003.098 
RADICADO 23001 31 03 003 2018 00359 00 
ASUNTO ORDENA TRASLADO SECRETARIAL DE LIQUIDACION ADICIONAL 

DEL CRÉDITO PRESENTADA EL31-05-2021 

AUTO N° (#) 

 
 

Al Despacho el proceso de la referencia en donde la apoderada judicial de la parte 
ejecutante aporta liquidación adicional del crédito hasta el 30-abril-2023 habiendo 
trascurrido el término de traslado de esta sin que la contraparte presentara objeción alguna. 
 
Verificado el expediente, encuentra esta Agencia Judicial que, en fecha 11-09-2019, la parte 
demandante liquidación del crédito por la sumatoria total del capital de todas las 
obligaciones ejecutadas. Ver. 
 

         
 
 
Mediante proveído de fecha 26-septiembre-2019, esta Agencia Judicial modificó la 
liquidación del crédito hasta el día 31-agosto-2019, realizándola por cada una de las 
obligaciones ejecutadas, de manera separada. Ver. 
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En resumen, la liquidación fue modificada de la siguiente manera: 
 

No. 
OBLIGACION 

CAPITAL INTERES MORA SUBTOTAL 

33225423713 $  43.988.651 A fecha 31-08-2019    $  9.530.000 $  53.518.651 
260127210955 $  35.812.022 A fecha 31-08-2019    $  7.759.000 $  43.571.022 
260127242582 $  99.998.607 A fecha 31-08-2019    $21.665.000 $121.663.607 
297916 $    4.700.000 A fecha 31-08-2019    $  1.017.000 $    5.717.000 
260127242583 $  58.650.227 A fecha 31-08-2019    $12.707.000 $  71.357.227 
 $243.149.507                                     $52.678.000  

TOTAL LIQUIDACION CREDITO A FECHA 31-AGOSTO-2019 $295.827.507 
 
 

Ahora bien, verificado el expediente, advierte el Despacho que, en fecha 31-05-
2021, la parte demandante presentó liquidación adicional del crédito, del 01-09-
2019 al 30-04-2021, a la cual no se le imprimió trámite alguno debido a que no 
se advirtió en su momento.  
 

Luego, en fecha 04-mayo-2023, la ejecutante presentó liquidación adicional del 
crédito, del 21-05-2021 al 30-04-2023, de la cual se corrió traslado secretarial en 
fecha 14-06-2023. 
 

Visto lo anterior y teniendo en cuenta que a la fecha no se le ha impreso el trámite 
legal que corresponde, a la liquidación del crédito del 01-09-2021 al 30-04-2021, 
presentada por la parte ejecutante en fecha 30-04-2021, se hace necesario ordenar 
que se realice el traslado secretarial correspondiente y una vez vencido el término de 
traslado, proveer sobre las dos liquidaciones del crédito presentadas por la 
ejecutante. 
 
 

En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
Aplicación al Sistema Procesal Oral, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR TRASLADO SECRETARIAL de la liquidación adicional del 
crédito presentada por la parte demandante en fecha 31-mayo-2021, 
correspondiente al periodo del 01-09-2019 al 30-04-2021, por lo expuesto en la parte 
motiva del presente proveído. Ver. 
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    Por Secretaría, procédase de conformidad. 
 
SEGUNDO: Una vez vencido el término del traslado ordenado en el numeral 
anterior, pase a Despacho el proceso para proveer, de manera conjunta, respecto a 
las liquidaciones adicionales del crédito presentadas por la parte ejecutante en 
fechas 31-05-2021 y 30-abril-2023. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 

Firmado Por:

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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